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SDAD. COOP. AND. FERVA

ANUNCIO de transformación. (PP. 1445/2006).

A N U N C I O

Acuerdo de transformación que, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 108 de la Ley 2/99, de 31 de marzo, de Socie-
dades Cooperativas Andaluzas, efectúa la Sociedad Coope-
rativa Andaluza FERVA, con sede social en Ctra. de Málaga,
km. 417,7, de San Nicolás, 04745, La Mojonera (Almería),
con CIF número F04043444, para transformarse en Sociedad
Agraria de Transformación FERVA, a virtud de acuerdo adop-
tado, por unanimidad, en Asamblea General Ordinaria de la
Sociedad Cooperativa Andaluza FERVA, el día veinticuatro de
febrero de dos mil seis.

El Presidente, Marcos Hidalgo López.

SDAD. COOP. AND. LIMITADA UNION
DE AGRICULTORES DE EL CARPIO

ANUNCIO de disolución. (PP. 1410/2006).

La Sociedad Cooperativa Andaluza Limitada Unión de
Agricultores de El Carpio en disolución, con domicilio en El
Carpio (Córdoba), acordó en Asamblea General Extraordinaria
celebrada el día 27 de marzo del 2006, con asistencia de
todos sus socios y por unanimidad, acordó la disolución de
la Sociedad Cooperativa sobre la base de los artículos 110.b
y c de la nueva Ley 2/99 de Sociedades Cooperativas y de
nuestros Estatutos; ésto es, la voluntad unánime de los socios
y la imposibilidad de desarrollar el objeto social. Así mismo
se aprobó con voto unánime el balance final; dado la ausencia
absoluta de ingreso o deuda alguna. (art. 116 de la Ley 2/99,
de Sociedades Cooperativas Andaluzas).

Fdo.: Doña María Angeles García López, NIF
30.454.426-B-Liquidadora.

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS
AGRONOMOS DE ANDALUCIA

ACUERDO de 28 de octubre de 2005, de la Junta
de Gobierno, por el que se aprueba la creación de
los ficheros de carácter público del Colegio Oficial de
Ingen ie ros Agrónomos de Anda luc ía . (PP.
1228/2006).

La existencia de ficheros con datos de carácter personal
y los avances tecnológicos, singularmente los informáticos,
suponen posibilidades de intromisión en el ámbito de la pri-
vacidad e intimidad, así como la limitación y vulneración del
derecho a la autodisposición de las informaciones que son
relevantes para cada persona. Por ello, el Ordenamiento Jurí-
dico reconoce derechos en este campo y establece mecanismos
para su garantía. La Constitución Española, en su artículo
18, reconoce como derecho fundamental el derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen y esta-
blece que «la Ley limitará el uso de la informática para garan-
tizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciu-
dadanos y el pleno ejercicio de sus derechos». El Tribunal
Constitucional, interpretando este artículo, ha declarado en
su Jurisprudencia y, especialmente, en sus sentencias
290/2000 y 292/2000, que el mismo protege el derecho
fundamental a la protección de datos de carácter personal,
otorgándole una sustantividad propia. Derecho que la doctrina
ha denominado como «Derecho a la autodeterminación infor-

mativa», «Derecho a la autodisposición de las informaciones
personales» y que, cuando se refiere al tratamiento automa-
tizado de datos, se incluyen en el concepto más amplio de
«libertad informática».

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, y el Real Decreto
994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Medidas de Seguridad de los ficheros que contengan
datos de carácter personal, establecen un conjunto de medidas
para garantizar y proteger aquel derecho fundamental.

Los Colegios Profesionales son corporaciones de derecho
público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad
para el cumplimiento de sus fines, y respecto a los ficheros
creados o gestionados para el ejercicio de las potestades públi-
cas, se rigen para su registro mediante lo dispuesto en el
artículo 20 de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal.

La creación de estos ficheros se ajusta a los términos
y condiciones fijados en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

La Junta de Gobierno consciente de la importancia capital
que tiene la protección de los datos personales para la sal-
vaguarda de la dignidad e intimidad de las personas, en gene-
ral, y de sus colegiados, en particular, en virtud de las normas
expuestas aplicables y en uso de las facultades atribuidas en
el Real Decreto 2716/1982, de 24 de septiembre, del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por el que se aprue-
ban los estatutos generales de los Colegios Oficiales de Inge-
nieros Agrónomos.

A C U E R D A

Primero. Se crean los ficheros con datos de carácter per-
sonal que se señalan a continuación.

Fichero Colegiados. Anexo I.
Fichero Colegiados Manual. Anexo II.
Fichero Expedientes Deontológicos/Sancionadores. Anexo III.
Fichero Visados. Anexo IV.
Fichero Responsabilidad Civil Profesional. Anexo V.

Segundo. Medidas de Seguridad.
Los ficheros automatizados que por el presente Acuerdo

se crean cumplen las medidas de seguridad establecidas en
el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Medidas de seguridad de los ficheros
automatizados que contengan datos de carácter personal.

Tercero. Publicación.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de carácter, concluido el procedimiento de elabo-
ración del proyecto de la disposición de carácter general, se
procederá a su aprobación por el órgano competente para
ello, publicándose a continuación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Cuarto. Entrada en vigor.
El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de octubre de 2005.- El Decano, José González
Delgado; El Secretario, Jerónimo Cejudo Galán.

ANEXO I

FICHERO COLEGIADOS

1. Finalidad del fichero y usos previstos del mismo.
Programa informático para gestión, organización y control

de los colegiados adscritos al Colegio Oficial de Ingenieros
Agrónomos de Andalucía:
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- Gestión administrativa del Colegio.
- Registro de los colegiados acreditados e inscritos.
- Control de títulos y demás requisitos para la colegiación,

control de ejercicio profesional y de especializaciones.
- Acreditación de la titulación de los colegiados.
- Control de incompatibilidades profesionales.
- Lista de Peritos Judiciales y Extrajudiciales.
- Expedición de certificados.
- Envío de comunicaciones vinculadas con el ejercicio

de potestades de derecho público.
- Fines científicos, históricos y estadísticos.
- Mediación y arbitraje.

2. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos o que resultan obligados a suministrarlos.

Colegiados y sus herederos o beneficiarios.

3. Procedimiento de recogida de los datos.
Formulario/Ficha.

4. Tipos de datos que se incluirán en el fichero.
- Datos de carácter Identificativo: DNI/NIF, nombre y ape-

llidos, teléfono (profesional y particular), dirección (postal y
electrónica), y número de colegiado.

- Datos de características personales: Nacionalidad, sexo,
fecha y lugar de nacimiento, imagen, estado civil.

- Datos académicos y profesionales: Formación, cursos
realizados, titulaciones, Universidad, promoción, año finali-
zación estudios, especialidad en alguna materia, dirección pro-
fesional, Colegio de procedencia, causa de la baja y el alta
en el nuevo. Ambito territorial de actuación.

- Domiciliación bancaria.

5. Organos y entidades destinatarios de las cesiones
previstas.

- Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros
Agrónomos.

- Consejos y Colegios de otras profesiones, cuando sea
para el ejercicio de competencias similares o cuando así se
disponga en una Ley.

- Asociación Nacional de Ingenieros Agrónomos.
- Asociación Española de Riegos y Drenajes.
- Asociación Mutualista de la Ingeniería Civil.
- Organos Jurisdiccionales.
- Administración General del Estado, Autonómica, Local

o Instituciones de carácter público competentes, para el ejer-
cicio de competencias similares o cuando así lo establezca
la Ley.

- Servicios Públicos responsables de la producción de
estadísticas oficiales.

6. Organos de las administraciones responsables del
fichero.

- Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Andalucía.

7. Servicios o unidades ante los que pudiesen ejercitarse
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición
nombre y descripción del fichero que se crea.

Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Andalucía.

8. Medidas de seguridad.
Nivel Básico.

ANEXO II

FICHERO COLEGIADOS MANUAL

Idem. Anexo I, salvo:

1. Finalidad del fichero.
Expedientes de los Colegiados para gestión, organización

y control de los colegiados adscritos al Colegio Oficial de Inge-
nieros Agrónomos de Andalucía.

ANEXO III

FICHERO EXPEDIENTES DEONTOLOGICOS-SANCIONADORES

1. Finalidad del fichero y usos previstos del mismo.
Control y tramitación de los expedientes sancionadores

contra colegiados, según las funciones que legal y estatuta-
riamente corresponden al Colegio para control deontológico
de la profesión y de aplicación del régimen sancionador y
disciplinario, control de las inhabilitaciones impuestas por Sen-
tencia Judicial y de las quejas o reclamaciones impuestas
por algún particular contra un colegiado.

2. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos o que resultan obligados a suministrarlos.

Colegiados incursos en expedientes sancionadores, deon-
tológicos, sancionados o condenados judicialmente, y de la
parte contraria en el procedimiento o expediente.

3. Procedimiento de recogida de los datos.
Escritos presentados por los denunciantes, y resoluciones

administrativas y judiciales notificadas al Colegio.

4. Tipos de datos que se incluirán en el fichero.
- Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y ape-

llidos, teléfono, dirección (postal y electrónica).
- Datos de características personales: Nacionalidad, sexo,

fecha y lugar de nacimiento, imagen.
- Datos académicos y profesionales: Adscripción al cole-

gio, número de colegiado, modalidad de ejercicio y espe-
cialidad.

- Datos relativos a infracciones: Infracciones, adminis-
trativas o malas prácticas profesionales.

5. Organos y entidades destinatarios de las cesiones
previstas.

- Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros
Agrónomos.

- Consejos y Colegios de otras profesiones, cuando sea
para el ejercicio de competencias similares o cuando así se
disponga en una Ley.

- Asociación Nacional de Ingenieros Agrónomos.
- Asociación Española de Riegos y Drenajes.
- Asociación Mutualista de la Ingeniería Civil.
- Organos Jurisdiccionales.
- Administración General del Estado, Autonómica, Local

o instituciones de carácter público competentes, para el ejer-
cicio de competencias similares o cuando así lo establezca
la Ley.

- Servicios Públicos responsables de la producción de
estadísticas oficiales.

6. y 7. Idem. Anexo I.

8. Medidas de seguridad.
Nivel Medio.

ANEXO IV

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL

1. Finalidad del fichero y usos previstos del mismo.
Registro, seguimiento y tramitación de reclamaciones por

Responsabilidad Civil contra colegiados, así como de decla-
raciones de siniestro que efectúen los propios colegiados, en
los que la Ley imponga la contratación de este tipo de seguros
a los colegiados.

2. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos o que resultan obligados a suministrarlos.
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Colegiados incursos en reclamaciones civiles por su prác-
tica profesional y persona/s que efectúan la reclamación.

3. Procedimiento de recogida de los datos.
Escritos presentados por los reclamantes.

4. Tipos de datos que se incluirán en el fichero.
- Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y ape-

llidos, teléfono, dirección (postal y electrónica).
- Datos académicos y profesionales: Adscripción al cole-

gio, número de colegiado, modalidad de ejercicio y espe-
cialidad.

5. Organos y entidades destinatarios de las cesiones
previstas.

- Compañías aseguradoras.
- Juzgados y Tribunales.

8. Medidas de seguridad.
Nivel Medio.

ANEXO V

FICHERO VISADOS

1. Finalidad del fichero y usos previstos del mismo.
- Registro y control de las intervenciones profesionales

de los colegiados.
- Acreditación de la identidad, titulación y habilitación

legal y colegial del técnico autor del trabajo o documentación
profesional objeto del visado. Control de incompatibilidades
y otras circunstancias inhabilitantes.

- Acreditación de la corrección e integridad formal de la
documentación integrante del trabajo profesional sujeta a
visado.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

- Gestión del cobro de los honorarios profesionales de
los colegiados, en su caso, previa petición de los mismos.

- Elaboración de estadísticas.

2. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos o que resultan obligados a suministrarlos.

Colegiados y demás intervinientes en la obra, construcción
a instalación sujeta a licencia.

3. Procedimiento de recogida de los datos.
Presentación de Proyectos para su visado.

4. Tipos de datos que se incluirán en el fichero.
- Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y ape-

llidos, teléfono, dirección (postal y electrónica).
- Datos académicos y profesionales: Porcentaje de inter-

vención en el proyecto, clase de ejercicio profesional (liberal,
asalariado, funcionario), datos de la empresa o Administración
para la que el colegiado trabaja.

5. Organos y entidades destinatarios de las cesiones
previstas.

- Agentes intervinientes en la obra. (Propietario, promo-
tor, constructor, coordinador de seguridad y salud, otros téc-
nicos facultativos).

- Administraciones Públicas competentes.
- Juzgados y Tribunales.

6. y 7. Idem. Anexo I.

8. Medidas de seguridad.
Nivel Básico.



BOJA núm. 85Página núm. 94 Sevilla, 8 de mayo 2006

Realización: Amalia Martín Gamero e Instituto Andaluz de la Mujer
Edita: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2002
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 8,65 E (IVA incluido)

Título: Antología del Feminismo

Autora: Amalia Martín Gamero



BOJA núm. 85Sevilla, 8 de mayo 2006 Página núm. 95
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 13 de febrero de 2006, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Turismo Andaluz,
S.A. (Consolidado).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta

de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se procede a la publicación de los Pre-
supuestos de Explotación y de Capital y del Programa de Actua-
ción, Inversión y Financiación de la Empresa Turismo Andaluz,
S.A. (consolidado), que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Sevilla, 13 de febrero de 2006

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda
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ORDEN de 13 de febrero de 2006, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública Hospital
Alto Guadalquivir.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3

de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se procede a la publicación de los Pre-
supuestos de Explotación y de Capital y del Programa de Actua-
ción, Inversión y Financiación de la Empresa Pública Hospital
Alto Guadalquivir, que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Sevilla, 13 de febrero de 2006

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda
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ORDEN de 13 de febrero de 2006, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública de Emer-
gencias Sanitarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3

de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se procede a la publicación de los Pre-
supuestos de Explotación y de Capital y del Programa de Actua-
ción, Inversión y Financiación de la Empresa Pública de Emer-
gencias Sanitarias, que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Sevilla, 13 de febrero de 2006

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda
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ORDEN de 13 de febrero de 2006, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública Hospital
Poniente de Almería.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3

de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se procede a la publicación de los Pre-
supuestos de Explotación y de Capital y del Programa de Actua-
ción, Inversión y Financiación de la Empresa Pública Hospital
Poniente de Almería, que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Sevilla, 13 de febrero de 2006

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda
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ORDEN de 13 de febrero de 2006, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública del Deporte
Andaluz, S.A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3

de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se procede a la publicación de los Pre-
supuestos de Explotación y de Capital y del Programa de Actua-
ción, Inversión y Financiación de la Empresa Pública del Depor-
te Andaluz, S.A., que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 13 de febrero de 2006

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda
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